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Prólogo 
 
 Este libro fue la tesis de doctorado en Derecho de Alberto Dojas en la Universidad 
de Buenos Aires, que yo tuve el placer de dirigir. El tema es de actualidad permanente, su 
abordaje es muy claro y exhaustivo, su contribución es relevante. 
 
 Se trata de un trabajo muy importante de búsqueda, sistematización, 
ordenamiento y exposición de documentos, doctrinas, experiencias. Es realmente muy 
erudito y ello se comprueba con las fuentes citadas, por su cantidad, su calidad, su origen. 
Incluye el análisis pormenorizado de cincuenta y tres casos, lo que constituye un elemento 
valioso de investigación y de comprobación de la tesis propuesta. Esto se traduce en un 
número muy importante de páginas, 673, que se extienden por las áreas del derecho 
internacional público, las relaciones internacionales, la ciencia política, la historia. Dojas 
enfoca su atención, y la de su trabajo, en la evolución del derecho internacional desde el 
modelo de Westphalia al de nuestros días para desarrollar una tesis sobre la legítima 
defensa preventiva que le permita señalar la consolidación de una nueva legalidad 
internacional en la que el uso de la fuerza armada por los estados tiene también relación 
con los derechos humanos. 
 
 Dojas construye su trabajo a través de seis capítulos que van abordando 
sucesivamente las cuestiones medulares relacionadas con la tesis que propone. En este 
hacer va sembrando su doctrina. Así, comienza señalando que “un elemento esencial de 
toda sociedad humana civilizada es la existencia de una obligación de abstenerse de usar 
la fuerza contra los demás miembros de la comunidad, de modo que la violencia no sea 
utilizada con la sola cortapisa de la oportunidad o conveniencia, sino que esté sometida a 
una restricción ética, a menudo reflejada en normas jurídicas consuetudinarias o 
formales” y continúa, “en un sistema democrático, en cambio, las restricciones al uso de la 
fuerza son establecidas por medio de un sistema institucionalizado de formación de 
normas, que refleja el consenso entre la mayoría de los ciudadanos de que la violencia 
privada no puede admitirse como mecanismo de solución de controversias: el sistema 
reposa no sólo en condiciones materiales como el poder de cada uno de los diversos 
actores sociales, sino también en la convicción personal y social de la bondad y necesidad 
de estos valores, es decir, en la cultura política. Las notas distintivas no son sólo el 
monopolio en el uso de la fuerza, sino también las condiciones de aceptación social, 
regulación y ejecución del uso de la violencia por parte del estado”. 
 
 Un primer capítulo enfoca la evolución del uso de la fuerza desde el modelo 
westphaliano hasta el orden jurídico establecido luego de la segunda porguerra. Un 
segundo capítulo versa sobre la doctrina de la intervención preventiva. Allí señala Dojas 
que ella “está basada en la percepción de que un conflicto armado es inevitable y que, por 
lo tanto, es preferible enfrentar esa amenaza anticipadamente, cuando se está en mejores 
condiciones para vencer o neutralizar al enemigo”. En un derrotero que pasa por el 
instituto de la legítima defensa, la obra incursiona en el legítima defensa precautoria para 
llegar a la preventiva y concluir que “los usos precautorio y preventivo de la fuerza han 
sido objeto de importantes controversias doctrinarias que aún hoy siguen vigentes. Sin 
embargo, el surgimiento de nuevas amenazas a la seguridad internacional y, en especial, a 
la de los Estados Unidos, ha llevado a la actual Administración americana a desarrollar 
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una doctrina que, en rigor, recoge ciertos elementos que ya estaban presentes en 
anteriores doctrinas estratégicas de su país”.  
 
 En el capítulo tres se identifican las “amenazas” a la luz de la Doctrina Bush (h) y 
se las agrupa en seis grandes categorías: redes terroristas globales; redes delictivas 
internacionales; la obtención ilegal de ADM y sus tecnologías; los regímenes hostiles; los 
estados fallidos y los regímenes autoritarios; todas ellas son utilizadas según la naturaleza 
de la amenaza; ellas son estudiadas en los capítulos cuatro y cinco junto con las 
circunstancias del caso para contrarrestarlas y la evolución histórica de su legalidad. En 
los tres capítulos se analizan cincuenta y tres casos para comprobar la evaluación de la 
legalidad que surge de la práctica de los Estados. Es ésta una de las fortalezas del trabajo, 
ese confronte de la legalidad formal con la situación de hecho y la reacción del orden 
jurídico-institucional en cada caso. 
 
 En el capítulo seis se efectúa una síntesis de la legalidad de las amenazas y 
respuestas de la Doctrina Bush (h) y se proponen ciertos criterios para construir un 
paradigma sobre el que basar la legalidad futura de la respuesta frente a esas amenazas. 
 
 Dojas concluye que la actual doctrina de la intervención preventiva, tanto de la 
Administración Bush (h) como de otros estados, según hemos visto, consta no sólo de una 
definición de amenazas sino también de una panoplia de respuestas para enfrentarlas. La 
mayor parte de esas amenazas y respuestas están contenidas ya sea en la interpretación 
amplia del artículo 51 de la Carta o en las distintas variables de la legítima defensa 
precautoria. Sólo el uso de la fuerza militar sin la autorización del Consejo de Seguridad 
para reemplazar un régimen autoritario pero no hostil por uno democrático constituye 
una intervención de neto carácter preventivo y por lo tanto ilegal. El sistema democrático 
no puede imponerse por medios militares y aun cuando éstos pudieran crear las 
condiciones para un cambio en la cultura política de un país, las posibilidades de éxito 
permanecen todavía hoy absolutamente reducidas. La instauración de un sistema 
internacional basado en normas de derecho que proscriban las intervenciones preventivas 
y se sostengan en la instauración a nivel global del sistema democrático y la plena 
vigencia de los derechos humanos es el escenario más favorable para que la Argentina 
pueda enfrentar exitosamente los desafíos que le plantea su desarrollo económico y social. 
 
 El trabajo realizado es importante. El análisis es claro y evidente. No hay 
oscuridades en el lenguaje empleado, ni siquiera en los serios reproches que, por 
momentos,  formula a las instituciones. Su estructura es prolija, pedagógica. La obra está 
documentada seriamente. Para su realización, Alberto Dojas buscó y encontró ocasiones 
para consultar centros de documentación y bibliotecas en diversas universidades y 
centros de estudio del mundo. De ello resulta una bibliografía en español, inglés, francés 
compuesta por libros, artículos publicados en revistas especializadas y también recortes 
de prensa, funcional a la tesis que se propone demostrar. 
 
 Considerada globalmente, la tesis se sitúa en la intersección del derecho 
internacional, la ciencia política y las relaciones internacionales. Esta ubicación le permite 
brindar esa suerte de “élargissement du problème”, que consiste en dotar de recursos a 
una política exterior argentina en el tema. 
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 Constituye, pues, a mi entender, un valioso aporte para el tratamiento de una 
cuestión en la que las pasiones siempre parecen imponerse a las razones. 
 
 
 
                                                                                         Mónica Pinto 
                                                                                              Decana 
                                                                                   Facultad de Derecho 
                                                                           Universidad de Buenos Aires 
 
 
 
 
 


